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NOTANIO 
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CAPITAL AUTORIZADO, 
SUSCRITO Y REFÓRMA DE 
ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MINITOY S.A. 

CUANTÍA: USD$20,000.00.----- 

Provxincia del Guayas, República del Ecuador, : 

a los veintitrés días del mes de Febrero del | 

año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario. 
Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a 

la celebración de la "presente Escritura 

Pública, la señora MARIA DANIELA 

BASTIDAS NEVAREZ, por los derechos que : 

representa de la compañía MINITOY S.A. en 

su calidad de Gerente General, debidamente ' 

autorizado por: la Junta General : 

Extraordinaria y Universal celebrada el 

veintitrés de febrero del dos mil quince, cuya 

acta se adjunta como documento habilitante, 

quien declara ser: de estado civil casada, 

mayor de edad, de profesión Ejecutiva, de, 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ' 

ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a ' 

quien conozco de lo que doy fé; en virtud de : 

haberme exhibido sus documentos -de' 

 



  

  

identidad; y, procediendo con amplia libertad ' 

    
     

y bien instruida de la naturaleza y resultado | 

de esta Escritura Pública de AUMENTO DE | 

GAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO      

  

    

y. 

    para su; 

iicorporar una de AUMENTO DE: 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y. 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de: la. 

compañía MINITOY S.A., que se otorga al 

sirvase 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura la señora MARIA 

DANIELA BASTIDAS NEVAREZ, por los 

derechos que representa de la compañía ' 

MINITOY S.A. en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta - 

General Extraordinaria y Universal celebrada 

el veintitrés de febrero del dos mil quince, 

cuya acta se adjunta como documento : 

habilitante. SEGUNDA  ANTECEDENTES.-. 
Uno) MINITOY S.A. se constituyó : 

mediante escritura pública celebrada ante el. 

Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, con fécha diecisiete de marzo del, 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTANIO 

a 

año dos mil diez, legalmente inscrita en e    

    

     

  

Registro Mercantil del mismo cantón, 

veinticuatro de marzo del dos mil diez. 

La Junta General Extraordinaria y Unix: 

de Accionistas de la Compañía celebro 
5 

veintitrés de febrero del dos mil q 

resolvió por unanimidad aumentar el capi Si 

autorizado y el capital suscrito de 

compañía y reformar el Estatuto Social de la' 

misma. TERCERA: DECLARACIONES. Con 

los antecedentes expresados en la cláusula 

anterior la señora MARIA DANIELA BASTIDAS 

NEVAREZ, procediendo a nombre .y 

representación de la. compañía MINITOY S.A., 

en su calidad de. Gerente General y! 

debidamente autorizado para el efecto declara 

bajo juramento: A) La correcta integración del: 

      

  

   

aumento de capital; B) Declara aumentado el: 

capital autorizado de la compañia, que 

actualmente es de un mil seiscientos dólares: 

de los Estados Unidos de América, a la” suma. 

de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América. C) Declara aumentado el capital, 

social suscrito de la compañía,  —que' 

actualmente es de ochocientos Dólares de los: 

Estados Unidos de América, a la suma de. 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de: 

América. Por lo antes indicado, se reforma el. 
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artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social de V 

MINITOY S.A. en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado 

de la compañía es de CUARENTA MIL 

POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AÑ : : EA «(US$ 40.000,00); el capital suscrito '. 

NS noe MIL DOLARES DE LOS 
PA DOS|s) UNIDOS DE AMERICA (US$. 

5 

NE dividido en veinte mil (20.000) 
NA 

JAN A 

rey ordinarias y nominativas de Un dólar 

  

   

    
   

  

de los Estados Unidos de América cada una, 

el mismo que podrá ser aumentado por. 

resolución de la Junta General de Accionistas. . 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán ' 

numeradas de la CERO CERO UNO a la 

VEINTE MIL, inclusive y serán firmadas por el. 

Gerente General y Presidente de la. 

Compañía." CUARTA. HABILITANTES.- Se, 

acompaña como instrumento habilitante de. 

esta Escritura la copia certificada del. 

nombramiento del Gerente General de la. 

Compañía, y acta de junta general universal y 

extraordinaria celebrada el veintitrés de 

febrero del dos mil quince. Agregue usted 

Señor Notario las demás formalidades de: 

estilo para la completa validez de esta 

Escritura. Abogado David Bastidas Guillén.- 

- Registro número catorce mil treinta y cuatro.- 
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En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Febres 

quince, a las diez horas, en el local social de la compañía, situado en la: QNCInaS- 

en la Ciudadela Albatros, calle Pinzón 4219 manzana 6, de esta ciudag/de Guayaquil, 

reúnen los accionistas de la compañía MINITOY S,A., señoras: a) MÁ PASAUXIETADO 

AREVALO ROCHA, quien es propietaria de doscientas cuarenta a dones oficina ' 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, tolahnenteySugciitas E 

  

   

integramente pagadas, que totalizan USD $ 240.00 (Doscientos cuarenta, DÓ a e,Jds 

Estados Unidos de América); li) MARXA DANIELA BASTIDAS NEV, RE E Es 

propietaria de doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de Un=Bálarde"lós 

Estados Unidos de América, totalmente suscritas e integramente pagadas, que fotaliza USD 

$ 240.00 (Doscientos cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América); Y) c) CARLA 

BASTIDAS NEVAREZ, quien es propietaria de trescientas veinte acciones prdinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América, totalmente Ísuscritas, e 

integramente pagadas, que totaliza USD $ 320.00 (Trescientos veinte Dólares de los 

Estados Unidos de América). Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital social pagado de' la compañía, por unanimidad resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que les confiere el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, para tratar con la misma 

unanimidad el único punto del orden de día: 1) Aume del Capital Autorizado 

de la Compañía a la suma de (US$40,000,00) CUARENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y Aumento del Capital Suscrito a la. 

suma de (US$20,000.00) VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Preside la sesión la Sra. María Auxiliadora Arevalo Rocha y actúa como 
secretario la Gerente General Sra. María Daniela Bastidas Nevarez. La Presidente de la 

Junta dispone que el Secretario formule la lista de accionistas presentes y representados, 

con indicación del número de acciones que cada uno es propietario y el número de votos 
que por cada acción le corresponde, dejando constancia con su firma y de la Presidente, 
del alistamiento total que hiciere, disponiendo que en copia se agregue al expedientillo de 
esta Junta General. Cumplido lo ordenado y una vez constatado por Secretaria la existencia 
del quórum legal necesario, el Presidente declara instalada ta sesión de Junta General de 
Accionistas y pone a conocimiento de la misma para su deliberación y resolución del único 
punto del orden del día de esta sesión. Una vez sometido a conocimiento, discusión, 
deliberación y votación el único punto del orden del día de esta sesión, la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MINITOY S.A., por unanimidad ACUERDA y RESUELVE: -PRIMERO.- 
Aumentar el capital social de la compañía, a la cantidad de USD $ 20.000,00 (Veinte Mil 
00/100 Dólar los Estados Unidos de América), mediante la emisión de Diecinueve mil 
doscientas [ 00 nuevas acciones ordinafias y nominativas de un dólar de los Estádos 
Unidos de América que los accionistas la compañía suscriben de la siguiente manera: a) La 
Señora MARIA AUXILIADORA AREVALO ROCHA, suscribe y paga integramente Cinco 
mil setecientos sesenta (5.760) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América, que totalizan USD $ 5.760,00 (Cinco mil setecientos 
sesenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), de la siguiente manera: a.1) 
Por capitalización de utilidades del año dos mil trece el valor de USD $ 900,00 (Novecientos 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América); y, a.2) Por compensación de créditos, 
de la cuenta aportes para futuras capitalizaciones, por valores entregados por el accionista, 
en la suma de USD. $ 4.860,00 (Cuatro mil ochocientos sesenta 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América), el cual los accionistas unánimemente declaran, no ha 
generado ninguna clase de interés, acto que de conformidad con lo establecido en la 
Doctrina ++126 de la Superintendencia de Compañías no se considera auto contratación. 
Todo lo cual totaliza Cinco mil setecientos sesenta (5.760) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que totalizan USD $5.760,00



(Cinco mil setecientos sesenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América); Ey) La— 

Señora MARIA DANXELA BASTIDAS NEVAREZ, suscribe y paga integramente Cinco mil 

setecientos sesenta (5.760) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que totalizan USD $ 5.760,00 (Cinco mil setecientos Sesenta 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), de la siguiente manera;.4 

capitalización de utilidades del año dos mil trece el valor de USD-: 900,00-oyecient 

00/100 Dolares de los Estados Unidos de América); y, b.2) Por compensagióh de crofát 

de la cuenta aportes para futuras capitalizaciones, por valores entregadosfporel' arcioni 

en la suma de USD. $ 4.860,00 (Cuatro mil ochocientos sesenta 00/100"Dólark 

Estados Unidos de América), el cual los accionistas unánimemente deblaraMe.l 

  

    

   
   

    

     

  

   

  

ochenta (7.680), nuevas acci 

Unidos de América, que totalizan USD $ 7.680,00 (Siete mil seiscientas ochenta 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América), de la siguiente manera: £.1) Por capitalización 

de utilidades del año dos mil trece el valor de USD $ 1.200,00 (Un mil doscientos 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América); y, b.2) Por compensación de créditos, de la 

cuenta aportes para futuras capitalizaciones, por valores entregados por el accionista, en la 

suma de USD. $ 6.480,00 (Seis mil cuatrocientos ochenta 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América), el cual los accionistas unánimemente declaran, no fia generado 

ninguna clase de interés, acto que de conformidad con lo establecido en fa Doctrina 14126 

de la Superintendencia de Compañías no se considera auto contratación. Todo lo cual 

totaliza Siete mil seiscientos ochenta (7.680) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América, que totalizan USD $7.680,00 (Siete mil 

seiscientos ochenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). SEGUNDO.- 
Aumentar el capital Autorizado de la Compañía, el mismo que se lo establece en la suma 
de (US$40.000,00) CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
TERCERO.- Que de conformidad con el aumento de capital social aprobado, 
el capital social suscrito de la compañía queda aumentado de la' cantidad 
de USD $ 800,00 (Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América), con que ha venido operando, a la cantidad de USD $ 20,000,00 
(Veinte mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de cecnis el mismo 

  

  

que está distribuido de la siguiente manera: 1) A la acgíonista Sra. MARIA 
AUXILIADORA AREVALO ROCHA, le pertenecen seis mil (6.000) vácciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, integramente 
suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la cantidad de USD $ 6.000,00 (Seis mil 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América); 2 A la accionista Sra. MARIA DANIELA 
BASTIDAS NEVAREZ le pertenecen seis mil (6.000) 4cciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, íntegramente suscritas y totalmente 
pagadas, que totalizan la al de USD $ 6.000,00 (Seis mil 00/100 Dólares de los 

  

Estados Unidos de América);y 3) A la Sra. CARLA MARIA BASTIDAS NEVAREZ, le 
pertenecen ocho mil (8.000) Acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, integramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la 
cantidad de USD $ 8.000,00 (Ocho mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América); 
CUARTO.- Reformar, como consecuencia de este aumento de capital social, los 
estatutos sociales de la compañía MINITOY S.A., en sus artículos Quinto y Sexto, los 
mísmos que en lo sucesivo establecerán: ARTICULO QUINTO.-El El capital autorizado 
de la compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 40.000,00); el capital suscrito es de VEINTE MIL: DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 20.000,00), dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias 
y nominativas de un dótar de los Estados Unidos de América cada una, el mismo que podrá



  

ser aumentado por resolución de fa Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- 
Las acciones estarán numeradas de la CERO CERO UNO a la VEINLE= 
inclusive y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compáñta:;-p 
QUINTO.- Autorizar al representante legal de la compañía para que comp: 

concede un breve receso para elaborar esta acta. Reinstalada la sesiól 

    
       
         

  

   

   

oil, 
1H PS 
A E . 

  

    
EPesideni e 

Aces or 

Presidente dispone que el Gerente General — Secretario de esta Junta de eralde Y 

María Daniela Bastidas Nevarez 
Accionista 

  

   

  

LL 
María Daniela Bastidas Nevarez 

Gerente General - Secretario 

  

 



    
  

       

       

  

        
    

      

  

     

        

     
orcamtil de Guayaquil. 

TESORO! LAS 

REG ISTpo MERCANTIL. MS 

NOS son ENTO. 

    

legal, judicial. y extrajudicial de la a Compañia 
x 

    

   
«Los Estatutos. Sociales. de la Compañía star en-la- Escritafa. P 
ante' el Notario Vigésimo: Qlinto del ¿Cantón Gúayaguil, ¡D ¿tor S. ÍVOLE * 
ZURITA. ZAMBRANO: zel* 17 de Maizo. ¿del 'Z2010;-la misma. que ha sido; . 

  
   Anserita en el e Registro. Mercantil del mismo “Cantón er 24 de Máizo 8 del 2010. 

LA Ák 

  

Muy atentamente, EN poo 

     
MARIA DANIELA BASTIDAS NEVAREZ A A 
SECRETARIOA AD-HOC DE. LA JUNTA: Zo TS 

: 

  

   .  mstancia: que o de asionajidad/ 
¿cuaforiana, con: cedula de ciudadanía ' de Aaa Y DN Pa 
Guayaquil, Marzo 26 del 2010 y : 

A / 0,     
MARIA DANIELA BASTIDAS NEVAREZ 1 NN 
GERENTE GENERAL , AS 

Lo |     

     



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE REPERTORIO: 31 

         
      

     

    

     
   

e A 

rc RADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAY 

ca e con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil diez, 

Nombramiento de Gerente General, de la Coti 

S.A, a favor de MARIA DANIELA 

Z, a foja 30.386, Registro Mercantil número 5.669. X : 

    
   

      

A 
IXRAZLLADERA 

NOE 
ATCAD 

or 

a ON 

y | 7 ¡lle go 
AS - —— AB.ZOILA CEDEÑO CE 

REGISTRO MERCANT 

DEL CANTON GUAYAQU 
DELEGADA 

   

  

  
REVISADO POR: 

  

- N2 5583 y 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de, 

GERENTE GENERAL de la compañía MINITOY S. A., a favor de MARIA 

DANIELA BASTIDAS NEVAREZ, es igual al documento que se encuentra 

inscrito en este Registro.- Guayaquil, nueve de April del dos mil trece.- 

. 

A Je 
ae od gta ema 
Cab) tménez P. 

/ E Registro Mercantil 
gq del Cantón Guáyaquil 

Ata DELEGADA 

qn RgIst 
¿e e oo 4 

   
Ata Er, ON N 204 de 

    
   

      

 



    

  csmfTiricano DEYOTACIÓN 
004. ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.2014 

004-0079 0915205441 ¿NÚMERO DECERT ÍFICADO.. 

BASTIDAS NEVAREZ MARIA DANIELA 

. GUAYAS * 
PROVINCIA CiRcuNscRieción — 3 GUAYAQUIL 1 ROCAFUERTE 

0 CANTÓN 
PARROQUIA ZONA 

  

  

  

  

“> SECUNDARIA 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
" NUMERO RUC: 0992659386001 

RAZON SOCIAL: MINITOY S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS NEVAREZ MARIA DANIELA 

CONTADOR: HUACON DUMES EDWIN AMADOR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/03/2010 FEC. CONSTITUCION: au 010 

FEC. INSCRIPCION: 20/04/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/10/2414 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calle: PINZON Número: 219 Manzana: 

6 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL LOCAL ANDRES BORBOR - PLAZA DAÑIN Email: danieliaOplannerspro.net 
Telefono Trabajo: 046042788 Celular: 0981154470 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

SE VERIFICA QUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
Y CERTIFICADO DE VOTACION ORIGINALES 

areas sa PRESENTADOS PERTENECEN AL CONTRIBUYENTE, 

(laz Gaboez 
Bits Marjorie Patricia Galvez 

FUNCIONARIO S.S.1.T Viteri 

AGENCIA FECHA; 

    

A RR 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olla. se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MPGVO070814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 13/10/2014 09:47:53 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

  

   
     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992659386001 : 

RAZON SOCIAL: MINITOY S.A. l 

! 

PR RoféIgaDos: 
A / 

del ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/03/2010 

e Í FEC. CIERRE: 
E / FEC. REINICIO: 5) 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calle: PINZON Número: 219 Referencia: A 
UNA CUADRA DEL LOCAL ANDRES BORBOR - PLAZA DAÑIN Manzana: 6 Email: daniellaGplannerspro.net Telefono Trabajo: 
046042788 Celular: 0981154470 

¡ 

SE VERIFICA QUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 

A ¡ Y CERTIFICADO DE VOTACION ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN AL CONTRIBUYENTE, 

May ve Glee? 
Marjorie Patricia Galvez Viteri 

FUNCIONARIO S.S.T.T. 

Aa aan 

ARENCIA — FECHA; 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MPGV070814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/10/2014 09: a7: 53 
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BOTES 
PERICOS 
ERCODEDSA 

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
ROTARITO 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí . 

la Minuta:- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, se agregan documento      
    

  

Ley.- Leída esta Escritura de principioga, 

por mi el Notario en alta voz, a la Es e 
az 

. : A No] 
quien la aprueba: en todas sus partes l 

So l e 
alirma, ratifica y firma en unidad de SaQt UE 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

- 
MARIA DANIELA BASTIDAS NEVARE 
Ced. C. No. 091526544-1 
Cert. Vot. No. 004-0070 

p. MINITOY S.A. . 
Ruc. No. 0992659386001 

    

  

   

     

     

  
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MAI CARGO, EN FE 
DE ELLO  CONFIERO TERCER 

TESTIMONIO EN NUEVE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

 



G 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
A 

s NUMERO DE REPERTORIO:11.724.- 

> FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:09 o 

  

_—— 

  _—— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince, queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de la 
compañía MINITOY S.A., de fojas 19.091 a 19,109, Registro Mercantil” 
número 990. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ma 11724 

A A 
091E000DJR 

MA — 
AMAVDOF9ILEDION VO nx aDPDA 

AT 
pá 9RALUDNOURGDU 

  

  

Ab. Taíny León Cevallos 
An REGÍSTRO MERCANTIL 

; ES DEL CANTON GUAYAQUIL 
=> ¡DELEGADA 

Guayaquil, 11 de marzo de 2015 
a =-. , 

| REVISADO POR: P 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: o 

17/MAR/2015 10:16:24  Usu: orontalvan 

AMAN 
Remitente: No. Trámite: [ 9330 jo] 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 

  

  

        

  

  

  

  

      

MOYA 

Expediente: 11603 

Rue: 
Razón social; 

MINITOY S.A, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL 

  
Revise el estado de su iramite por INTERNET ] 58) 
Digitando No. de trámite, año y verlficador= |


